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¡tCtPAtl fVIUNICIPALIDAD DE

uSa,ro Eortat *¿C:%t¿ga/, Oú¿at

CONTRATO ADTI,IINI§TRATIVO

{No.14 -2A221

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

NUMERO CATORCE GUION DO§ MIt VEINTIDOS

CUENTADANCIA T3.3.7

En el rnunicipio de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, el dío dieciséis

de noviembre del oño dos mil veintidós; NO§OTROS: Por uno porte ROSALIO AXPUAC

IYIARTINEZ de setento y un qños de edod, cosodo, guotemolteco, Comercionte, de éste

domicilio, con residencio en lo segundo (2".) ovenido cuolro guion cero dos {4-02}, zono uno {1}

de Son Bsrtolomé Milpos Ahos, Socotepéquez, identificodo con Documento Personol de

ldentificoción DPI código único de identificoción CUI dos mil seiscientos trece espocio cero dos mil

ciento noyento y uno espocio cero trescientos siete {2613 A2191 0307), extendido por el

Registro Nocionol de lqs Personos de lo Repúblico de Guotemolo -RENAP-, comporezco en

mi cslidod de ALCALDE MUNICIPAL, Representonte y Personero Legol de Lo Munícipolidqd de

Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, Cuentodoncio T tres guión tres

guión siete (T3-3-7), lo cuol ocredito con el Acuerdo de Nombromiento número cero cero sile

guion dos mil diecinueve (007-2019) de lo Junto Electorol Deportomentol de Socotepéquez, de
fecho Doce de Julio del oño dos mil diecinueve y Acto de tomo de posesión número Cero Seis

guion dos míl veínte, {No. 0ó-2020}, del quince de enero del qño dos mil veinfe y por lo otrs
porre Efvtll ARVEL¡O LÓPEZ GR.AfvlAJO, de sesento y nueve oños de edod, Soltero,

Comercionfe Constructor, Guotemolteco. de este domicilio quien se identifico con Documento

Personol de ldentíficoción DFI código único de identificoción CUI dos mil ciento novento y tres

espocio novents y ocho mil ciento cincuento y uno espocio un mil doscientos diecínueve {21 93
981 5 1 1219), extendido por el Registro Nocionol de los Personqs de lq Repúblicc de
Guotemolo -RENAP-, con domicilio en el Deporlomento de Chimoltenongo, con residencio en

séptimo (7".) Avenido Ciento un mil espocio cero tres guion cero setento y seis (1Ol0O0 ú-A761
zond uno (l), Chimoltenongo, Chimoltenongoi dirección que señolo como lugor paro recibir
notificociones y citocíones, octúo en mi colidod de Propietorio de lo Empreso Mercsntil

denominodo CONSTRUCTORA GUATEMALA, personerío que qcredits con lo Potente de
Comercio de Empreso, inscrito en el Registro Mercqntil Generol de Io Repúblico de Guotemclo"

boio el número ciento cincuento y seis mil cuotrocientos sesento y uno (15ó4ó1), folio trescientos

sesentq (3ó0), Iibro ciento cotorce (1 14), cotegorío Único; Con Constqncio de lnscripción y
Precolificqción como Proveedor del Estodo, Registro Generol de Adquisiciones del Estodo, ol folio
sesenfq y siete mil setecientos ochento y seís (67786) del Libro de lnscripciones y regisfro número

ocho mil seiscientos setento y ocho (8678) del Libro de Registro de proveedores, con número de
resolucíón dos mil veintiún millones ciento dos mil cuotrocientos treintq (2021'102430) de fechg

veíntitrés {23) de septiembre del dos mil veintiuno {2A21), con número de identificoción
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MUNICIPALIDAD DE

Sam Eartaa*oi C:%t@al Oá¿at,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

tributqria cuutro millones ochociefitos cusrentc y un mil odlocientos setentü y cinco {4841875}¡ en

lo sucesívo y para los efectos legales del presente conlrüto nos denominoremos "LA

i{IUHICIPALIDAD" y "EL C$HTRATI§TA" respecfivcmerte, y msnífe$qmos: o) §er de lqs

generoles üntes csssigrtodos, b] Tener c la visrs los dsctmentos relocionsdes y que los

representsciones que se eiercitun san suficíentes de cor¡fsrmidod con lo Ley pcro el otorgomiento

del presenté Contreto y c) Que ncs eÍceñtrsmot en el líbre eiercicio de los derechos civiles y

porü ls eiecución del Proyecfo

§}{ LA IA. AVENIDA

f?IILPA§ §ACATEPEQUEZ. NOG

t 8044484; contenido en los siguientes cláusulqs' Pf,.IMERA: BASE LEGAL' El presente controto se

suscribe con fundomento en: o) Acuerdo emitido por el Concefo Munícipol, en punlo resolutivo

CUARTO del octo número veinte guiones dos mil veintidós, de fechs veintiocho de febrero del dos

oño mil veintidós, o trovés de lo cuol se pricrizó Ic eiecución del proyecto MEJORAMIENTO

CAttE CON ADOQUINADO EN tA TA. AVENIDA PROLONGACION ZONA 1, §AN

BARTOLOfTIE fTllLPA§ ALTAS, numero once guion dos mil veintídós, de

Reglomente, Acr¡erdo Gub'emativ* Na" I 22-281é y s*.l* reformcs. Se tienen per incorporodos <rl

presente Ccntrsto lo oferts de Corización preser*odo por ei C#rqt¡sto. tcs Bases de cotizsción
del proyecto qrribo ídenfificodo, el estudia ?é«íco de Flqnificcción, progrcr¡ns¡s de eiecución de
obro, condicíones genercles, especifícsciqne* t*micss, cr¡fidros de cantid*des y renglones de
troboio.- §EGttrHDA: CEJET§ DEL C§!¡ITÉATS: EI prere*te .§ntrqto tiene pcr cbieto que nnEL

COiIT*AT!§T4", eiecute el proyecto densrninado ,lt=JORAt{ilEltlTO CALLE COH

ADOQUIHADO EH t* I*. AYE§IDA P§üTOil§ACIO]T ZONA I, §*N BARTOLOfTIE fYIILPA§

ALTA§, §ACATEP=QUEZ; pcr Io que =fifiIt ÁRYELI§ LOTEZ g§Á§úáJO en su colidqd de
PROPIETARI§ de lo Empresa lvlercq*til denomínqda COH§T*UCTO*A GUA?EÍyiALA, decloro
que resl¡zó un snalisis detenidomente y *sl* familiorízrda ccn lss erpecíficocioner técnicos y
plonos pora lo eiecución del proyecto e inrpe*cíaaró el compo y lugcr er donde se llevorá o cobo
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ffi el mismo. en consecuencic, conoce su loc<¡lización. topagrofío, geologío, y conformocién del

mismo, por lo gue "EL CONTRATISA", se obligo onte "LA ÍYIUNICIPALIDAD'', o eiecutor con

esfricto apego s los documentes c*fs relscionodos el prcyeclo denominodo: ññEJOR.ATüIEñ¡TO

CAttE COH ADOQUINADO E}I LA I á. AVE]TIIDA PROLS§GACIO!{ ZONA I, §AN
BARTOLOI6E trilLPA§ ALTA§, §ÁCÁTEPEQUEI; de canfannidad con Io descripcion del mismo,

especificccíones fécnícos, plonos. presupsesfo, el programs de trobofo y plozo que presentó el

presen?e cüntrülo, Los onteriores

to que §o específicamenle efi este

e*?re lcs relacicnqdos y el controto,
prevolecerá este último -f en forma sucesÍvs prevolecerán los especificociones técnicos,

resupuesto y plcnos, orden de precedencia y pclioción que estableceró el supervisor, conforme

lss circunsfqnciqs de ls eiecución que lc obrs Io qrnerite. TE*.CIRA: VALOR DEL CONTRATO Y

=§Esñ{E-8"S Sc:q:§ ¿Ere5\ e
=' Ui «,&-:=
=§(5z.§
UN\

Municipolidad unc fianzs de onlicip*, par el cien p*r ciefitc tlOS%¡ del controto. porc garontizor
lo corrects oplicoción del misrno y Fíonzo de curnptimiemto det Controto por el díez por ciento

{10%} del mmtc del cor¡trots respecliva. - i}, for dernás pogos se reolizorán regún estimociones
de trcbaio, Íornsndo en €ueñto que el üvclnce fí*icc concrr*rde con el oycnce fin*nciero. aplicondo
los disposiciones de l<r Ley de Contrctacione¡ del Estada Decreto 57-9? del Co*greso de lo
República y, su *eglomeilto. 3) Porc que lo ittunicipolidt:d puedo hscer cuclquier pcgo ol
Controtisto es condición indispensable que éste ccredite debidomente anre le l*tunicipclidcd, sus

estimcciones de los renglones d§ lrsbs¡o d+hídqmente eieantado¡ y syclsdos por el lngeniero
Supervisor nombrodo parc el referído prayecf§, psg$s qrre te reqlizcrún previo liquidocíón de
csdo desembolso ante L* l,*tunicípolidod de San Bartolorué lriilpos Ahos, Deporromenro de
§ocatepéquez, con bese a lc estsble*ids e$ los arfícÉrlsr 58, 59 y á? de la Ley de Csntratocíones
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Sa,oo Eartrob,rn¿ C/Zr¿gal, Ofl¿an
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

del Estodo, Decreto 57-92 del Congreso de lo Repúblico. "El controtisto omortizoré el onticipo

medisnte lo deducción que se le hogo en codq pogo de ocuerdo con el procedimiento estoblecido

en el reglomento. Si el controtisto no inicio lo obro e invierfe el onticipo recibido, dentro de los

términos contrqctuqles pagoró el interés legol (toso octivo) sobre el onticipo recibido, o fqvor de

lo lvlunicipolidsd o reintegroró el onticipo". Ls solicitud de pogos porcioles de desembolso con

c¡yonce físíco, se horán o trqvés de trómite de cheque onte lo Dirección Finsnciero Adunicipcl

dentro del térm ino de ocho {8) díqs hóbiles. EI monto de lqs estimociones se pogorá confro lo

focturos de ocuerdo con lo ley. Este pogo lo reolizoró lq Dirección Finonciero

^ 
UNICIPALIDAD o trovés de lo emisión de cheque correspondiente previomenfe

declors
legol en

el cosfo

presentación de
pol de lo

No. UNIDAD P/UNTTARTO TOTAL

1.00 REPLANTEO TOPOGRAFICO Metro
Cuodrodo

a.
22.AA

a.
15,532.00

2.üO CORTE DE CAJUELA t76.AA o.
350.00

a.
61,óOO.OO

3.OO CARGA Y ACARREO DE
MATERIAL CORTADO 2r 5.O0 270.44

o. 0.
58,050,00

4.00
CONFOR/v1ACION Y
COMPACTACION DE
SUBRASANTE

Metro
Cuodrodo ó45.00 o.

50.00
a.
32,250"00

5.O0
SUMINISTRO, TENDIDO Y
COIv1PACTACION MATERIAL
DE BASE

Metro
Cuodrqdo ó45,0O a.

100.00
o.
ó4,500.00

ó.oo
SUÍvllNlSTRO Y
COTOCACION DE ADOQUIN
TIPO LIVIANO

Metro
Cuodrodo ó35.00 a.

3r 0.oo
a.
l9ó,85O.OO

7.AA LLAYES DE CONFINAIY1IENTO
DE CONCRETO O.l OxO.2O AA.

Metro 1 I r.O0 a.
150.00

a.
16,ó50.00

8.00 BORDILTO DE CONCRETO DE
O.10 x 0.35M Metro 394.O0 a.

180.00
a.
7A,g2A.AO

9.00

CONSTRUCCION DE POZO
DE ABSORCION + CAJA
DESARENADORA + CA.JA
CON REJILLA METALICA

Unidod 4.AA a.
5't,000.00

a.
204,000.00

'r0.oo LIMPIEZA FINAL Unidod r.00 a. a.
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2,648.00 2,b48-AA

TOTAI
a.
723,000.00

TOTAL. El{ LETRA§: §ETE§CIIHTO§ YE¡r*TITRE§ f*ll QUETZALE§ EXACTO§.

Todos Ior precios induyen *l lmpueslo AI Ysl*r Agregado -lYA-,
CUARTA: FTUCTUACIÓX P¡

estoblecido que lo contrstsción

PBECIC§: Derivada que en los bq*es de Cctizsción quedo

$ precio cerrodo,
contenidos en el

ño se reconoceré fluctuoción

de precíos en los QUINTA: DEL PLAZO

DE EJECUCIÓU OTI O: El Contratisto se eiecutcr y hacer entrego del

proyecto c que se refiere el presente Contrcto, o entero sotisfccción de lq Municipolidod de Son

Bortolomé rtáilpos Altos, departomento de §ocatepéquez. dentro del plozo controctuol de 2
fif,ESES. contodos o portir de [a fecha de suscripcién del octo de inicio del proyecfo ontes

icodo, misma que deberé ser susrrits dentro de los diez {lO} díos hábiles de contor con lo

'EL CONTRATÍSTA" se cblig* si a) Eiecrutar los trcbaios cr eilterc *ctisfocción de 'LA
fiIIUHICIPALIDAB'N,

porte del mismo. A
a los documenfos que formon

que hc estudisdo cr¡idodosomente

dichos documentos y 3e comprornete a señalar cualquier cmisíán, mntradicción o incongruencis
que § tu iuicio pudiesen prerenlar, debiende en fsl coso efectucr con¡ul?ss y hccer los

observqciones pertinenfes trl supervisor de la obro, ontes de efectuor el troboio que pudiese

resulfor ofectcdo; b! Aceptor lo Supervísi&r del prsye€to por el proferionol o entidsd supervísoro

designodo por *L* ffIUNICIPALIB§D*, quíen te*dr* csrÉcter de sstaridad snte "EL

COlt¡TRAtl§TA"; c) Acatcr inshucciones, indicociones y recomendcciones que Ie fonz¡ule por
escrito el Supervisor. quien tiene la cbligación de recfrozsr los trqbqios o ta obro que no se

aiusfe o los esp*rificociones convenidas y *rd*ncr la paralizacián de Io misrna cuondo existon

esf€ respectü
ii
ra;*
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¡tClPAtl, MUNICIPALIDAD DE

San Eartah*¿ C:%t¿paÁ, Ofinoru
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

cousos que fustifiquen esto medido; d) Eiecuior el proyecto en lugor indicqdo en este controto, el

cuol yo es conocido por "EL CONTRATI§TA" en su locqlización, topogrofío, geológico y

conformoción; e) Contrstqr lq mono de obro necesorio, suficiente y empleor en Ie eiecución de
lo obro, un novento por ciento {9Oa/o) de trobo[odores residentes del municipio de Sqn Bartolomé

r\Ailpos Altos, Socotepéquez, cuyo personol depende directsmente de él¡ f) No subcontrqtor totsl
o porciolmente lo obro; g) Compror los moterioles de colidod y legítimos que seon necesorios por

§u cuento y ponerlos en el lugor donde á "ieátoion los-trsboios; h) Presentor previomente o lq
iniciqcÍón del proyecto,,,,el pr€gromcr cronológico de iniércién 7,eiecución de los troboios a
reglizor püro su oproboeión por porte del Supervisor; i) Efectuái por su cuento los troboios de

fío necesorios poro cuyo efecto contoró con personol y el equipo odecuodo; i) "EL

CONTRATISTA" montendró

permonecer en horos loboroles en el lugor donde se eiecutoron los troboios; k) "EL

CONTRATI§TA" por su cuents doró montenimiento permonente o todos los áreqs construidos

mientros dure el controto; l) Todo troboio defectuoso, yo seo por lo colidod del moteriol

seguridod de los trobo[cdores y, demós elementos necessr¡os pcro la eiecución de los trobcics
que se controfsn, inclusive todo el equipo néce*qrÍo iom¿.me id¿ de prevención ante el Covid-l9
{moscoríllos. desinfectsnte en gel, guontes, lentes, entre otros}. n) "E[ CONTRATI§TA" seró
responsoble directo de los daños y periuicios que cousen o terceros, sus empleodos o dgente§
duronfe lo eiecución del proyecto, osí como cuolquier infrocción o los Leyes, quedondo entendido
que "LA MUNICIPALIDAD" no tendró responsobilidcd olguno ol respecto; Queda prohibido el
ingreso, consumo, distribución, olmocenomiento e ingesto de cualquier tipo de bebido olcohólica,
estupefacientes o cuolesquiero sustoncio que ohere lo conducta física, mentsl o volitivs de los
empleodos o c¡gentes durqnfe la eiecución del proyectoi Así tqmbién quedc prohibído toda
conducto considerodo como misógino y que otente en contro de lo dignidod de niños, niñcs.
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N\CIPA¿ MUNICIPALIDAD DE

Sa,ro Eartrol,o,m¿i %t/,paÁ, O4Aon
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

ffi sdolescentes, muieres y hombres del AAunicipio; se deio constoncio que ol tener conocimiento "LA
*fUNICIPALIDAD" respecto de estos occiones se procederó con lq denuncio correspondiente snte
el Jvtinisterio Públíco poro que seo invesfigodo lo posible comisión de delito; ñ) Los construcciones

temporoles que hogo "EL CONTR.ATI§TA" poro lo instoloción de sus oficinos, bodegos, primeros

suxilios y otros, deberón llenqr los requisitos de salubridod, debiendo remover dichos

consfrucciones temporoles o lo finelizoción de los troboios¡ o) Seró c corgo y por cuento de'*EL

Iicenciq o estudio en coso estos

qrios cr cuenfs de "EL

riores o los fiiodos por las

Leyes loboroles vigentes en lo Repúblico de Guotemqlo y Responsobilizqrse de todo cuanfo

tengo que efectuor en mqterio odministrotivo, loborol y seguridod de quienes controte y quedo

oblígodo c mostror su solvencio en cuonto o los pogos del personol empleodo y demós

obligociones; q) Los profesionoles, técnicos, especiolistos o cuolquier otro recurso humqno

', en lo reolizoción de los troboios,

responsobilidod, por lo que "LA

nocionsl o CONTRATISTA"
que hiciero

del presente confroto, el trómite de hqbilitqción y outorizoción qnte ls Contrqlorío Generol de
Cuentos un libro de Bitócoro poro llevor el confrol del ovonce físico de lo eiecución del Proyecto
por porte del Supervisor de lo Obro; ii) Presentor q lo Dirección Municipol de Plqnificscíón
constsncis extendids por lo Contrqloríq Generol de Cuentos de ínicio del trómite de hobititocián y
sutorizoción de lo Bitócoro correspondiente; iii) Tener lo Bitócoro disponible previo ol inicío del
Proyecto y deberó ser entregodo q lo Municipolidod cuondo el proyecto finslice.- { Porricipcr
en lo Recepcíón de los troboios de los proyectos y en lo Liquidocíón del controto, debiendo
cumplir con los recomend<¡ciones emifidos por lo Comisión Receptoro y Liquidodoro; u) ooEL

CONTRATI§TA" quedo obligodo o enrregor q "LA fvlUNlClPALtDAD" ql finslizor los trobaios,
un iuego de Plonos finoles que muestren los combios que se hubieren efectuodo con sutorizacién
del Supervisor yfo "LA MUNICIPAIIDAD"; y v) Es obligoción de to empreso constructors del
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MUNICIPALIDAD DE

Sa,ro %ueaÁ,Oúnoru
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

proyecto lo elqborsción y ubicoción inmedioto de un rétulo de identificoción y finqnciqmiento del
proyeclo, en el lugor físico en donde se reolice lo misms, OCTáYA: GARANTIA§: El Controtisto
quedo obligodo o presentor q fovor de Ls MUNICIPALIDAD: o) Fionzo de Anticipo por el volor
equÍvolente ql cien por ciento (lOO%) de su volor y estorá vigenfe hqsto su totql omortizoción; b)

Fianzo de cumplimienlo por un volor equivolente ol diez por ciento (10%) sobre el monto totol
por el que se Ie controto y estoró vigente hosto que lo Municipolidsd extiendo lo constcncis de

de obro y de soldos deudores y
qpo durqnte su eiecución; c)

equivolente ol por ciento {15%) del vqlor
originol del presente controto, poro cubrir el vqlor de los reporociones de los f ollos o
desperfectos que le seon imputobles y que oporecieren duronte el tiempo de responsobilidod de
dieciocho (18) meses contodos o portir de lo recepción de lo Obro y d) Fionza de soldos

respeclivo o lo AFIANZADORA Uue reo.lizaro el pogo dentro del término que se indique, o portir
ÉS1.41 Controristo le quedo prohibido

ceder, vender o trospascr o terceros los derechos provenientes del presente controfo y se
compromete o tomor los medidos de seguridod necesarios en lo e[ecución de los troboios y
responder por doños y periuícios que pudieron presentorse. Reqlizar voriociones. según el diseño
y ccntidodes contrstodcs sin sutorizoción por p<rrte de "LA ftIUNICIPALIDAD"; Así tombíén,
olteror lo colidsd de los moterioles o suministros que seríon utílizodos poro lo eiecución del
proyecto; DECIIYIA¡ AMPLIACIÓN DEt CONTRATO: Cuolquier vorioción ol volor del presente
contrqto. podrá efectuorse hqsto un veinte por ciento (ZAa/o| del volor originof del mismo: paro el
efecto se emitirón Ordenes de Combio, Troboio Suplementorio o Acuerdos de Troboio Extra, que
deberán ser oprobodos por el Supervisor y la lvlUNlClPAtlDAD. Cusndo lss voriociones
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excedqn del porcentoie ontes indicodo y no sobreposen el 4OYo del volor originol del controto. §e

un nueyo controto odicionol, siempre y cuondo se tengo disponibilidod finonciero p§ra

EI CfCCiO. DECIÍIIA PR.IMERA= "CLÁUSULA ESPECIAL RELATIVA At COHECHO: YO EL

COHTRATI§TA, monifiesto que conozco los penos relqtivos ol delito de cohecho, osí como los

disposiciones contenidos en el copítulo lll del Título Xlll Delitos contrc lo Administrqción Público, del

Decreto 17-73 del €ongreso de lo Repúblico, Código Penol. Adicionolmenté, conozco los norm€l§

poro oplicor las sonciones

en el §istemo de

CONTRATISTA decloro

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

iuromenfo que el en lo personol y su Representodo, no se encuentron comprendidos

los timitociones o que se refiere el ortículo 80 de lo Ley de Controtociones del

á

t Jt

en

Estqdo y en coso de folsedod ol respecto responderá por los doños y periuicios que se

produzcon por tol couso, suietándose o los sonciones previstos en lo ley, y pqrq los efectos que

ésle controto dé lugor, renuncíondo expresomenfe ol fuero de su domicilio y se somete ol órgono

iurisdiccionol competente, señolando €omo lugor porü recibir notificociones, citociones -f

emplozornientos, la dirección ol principio señolodo, dsndo como bien hechqs los que ollí se le
hogcn y tombién ocepto que LA MUNICIPALIDAD, podró optsr en coso de occión iudiciol por el

procedimiento de lo contencioso qdministrof¡vo, corriendo por cuentq de quien íncumplo todo gosto

derivodo de cuolquier demondo Judiciol.- DECIMA TERCER.A: SUPERVISIÓfI Of LA EJECUCIÓN

DEL PR.OYECTO: Lc Supervisión del proyecto estoró o corgo del lngeniero Morco Tulio Chocón

Morfinez, quién supervisqro lécnicomente los troboios q que se refiere el confrqto, quien doró
cuentc inmediqtomente o lo Municipolidod de cuolquier situoción que se presente en lo eiecución

de la obro y rendiró informes periódícos del ovonce físico de lo obro. Este Supervisor tendrá

carácter de qutoridod onte "EL CONTRAT¡STA", poro el efecto "EL CONTRATISTA" permitirá

lo reolizoción de inspecciones técnicqs en cuolquier momento que se le requiero, ofendiendo o

cuolquier requerimiento o inslrucciones de compo que lo supervisión contrqlqdo par "LA

MUNICIPALIDAD" solicite en su oportunidqd. DECIMA CUARTA; ¡NSPECCIONES, RECEPCIÓN

LIQUIDACIÓ¡I y FINIQUITO: El Controtisto deber"á permitir en cuolquier momento que los

personos outorizodos por lo AAunicipolidod reolicen los inspecciones que se consideren necesqriss

duronte lo eiecución del proyecio, lo recepción seró reolizodo por lo Comisión receptoro

nombrodo poro el efecto por lo Autoridod Administrotivo Superior de lo Municipalídod; el

Controtisto dqrú qviso ol Supervisor y Dirección Municipol de Plonificoción cuondo lo obrs ses
finolizodo, ocompoñondo los fionzos de Conservoción de obro y Soldos deudores o fin de
reolizar lo inspeccíón finol, debiendo el Supervisor de Obro osignodo por lo Municipalidad,
reolizsr informe medionte el cuol dé su visto bueno poro proceder q lo recepción o enters
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satisfoccién de ls obro, de conformidod ol cumplimiento de los condiciones poctodss entre smbas

porfes, mismo que deberó estor debidsmente firmsdo y sellodo por dicho profesionol,

hsciéndola llegor de mqnerq inmediqto o lq Autoridod Administrotivo Superior, previo o lo
concelqción del último pogo ol controtisto¡ si hubiere observqciones o inconformidod que no se

oiusten o lcs especificociones técnicos y colidod de Io obro por porte del Controtisto, se horá

constsr en el octo y en el informe del Supervisor de lo Municipolidod, el Controfisfo deberá

fr\:
á

2

efectuor los que se fiie en dicho dilígencio.

teniendo o im puto bles; oportunom ente

estondo de el y se otorgorá el finiquito

de
ondo en cuento el ovol de lo finolizoción sotisfoctorio de dicho Obro por porte del Supervisor

obro de lo Municipolidod.- DEclf![a_Qul¡{IA: §uJEclÓN A tEYEs DE LA R.EPÚBLICA Y

CONTROVERSIAS: "EL CONTRATISTA" se somete expresomente q lss Leyes de lo Repúblico de

Guotemolo en todo lo relocionodo con esle controto. Los otorgontes convenimos expresomente

que cuolquier divergencio o reclomociones que surgieron entre ombos, derivodos de este controlo,

serán resuehos con cqrócter concili re posible llegor o un ocuerdo, lo cuestión

terminodo el presente de mutuo ocuerdo; b)

Unilsterolmenfe por convenir o ICIPALIDAD'', en coso de evidenle
negligencio o retroso de "EL CONTRATISTA" en lo presentoción de los servicios controtodos o por

c) Si se Ie emborgorqn sumos que

debieron pogársele por los servicios presfqdos, siempre que le impido cumplir con sus

obligociones; d) En cc:so se descubrierq folsedod en los declqrociones iurodos presentodos en el

expediente correspondiente; e) Por coso fortuito o fuerzo moyor que impidiere q cuolquiera de
lcs portes cumplir con sus obligociones controctucrles; se conviene en dor oviso de fql situoción tcn
pronto se tengo conocimiento de lo couso, en tol coso ningunq de los partes incurriró en

responsobilidod por incumplimíento; f) Si EL CONTRATISTA no presento los fisnzos c que está
obligodo conforme el presente controto; g) Si EL CONTRATI§TA dentro de los 1O díos hóbiles
contodos c portir de lo entrego de lo Bitócoro por porte de lq Controlorío Genercl de Cuentos.

NO reslizo lo suscripción y firmo del octo de início e inicior con lo eiecución del proyecto h)

lqs cousos

infereses-<s
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5i Et CONTR.ATISTA porolizo o qbsndonc lo obro sin couso iustificodo por más de tres díos

hábiles consecutivos.- DEClltlA OCTAYA¡ APROBACIÓU, fl presente Conlrqto poro que surtq

efectos y obligue o los portes o su cumplimiento, deberá ser oprobodo por el Conceio Municipol.-

DÉCHA NOVENA: ACEPTAOÓN DEL CONTRATO: Los otorgontes con los colidodes con que

sctusmos, qceptomos en los términos relocionodos el presente controto, el que previo lectura y

entersdos de su contenido, vqlidez y efectos legoles, lo oceptomos. rotificomos y firmomes en

doce hoios de popel bond con el membrete de lq Municípolidod de Son Bortolomé Milpos Altcs,

Deportomento de Socotepéquez.-

AXP

GRAMAJO
EMALA

ÜÜ ¡I§ TB UÜTCIRA üL,ATEMAI,A
fie.eri, .i*i! I tlai*: ltr"atutlo

Guatemaia, C. A

,,

MARTINEZ
AI.CALDE fVIUNICIPAT

CONSTRUCTORA
CONTRATISTA



En el município de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, el dieciséis de
noviembre de dos mil veintidós, como Notorio DOY FE: Que lqs firmos que onteceden q esto ho[<:

son AUTÉNT¡CA§ por hober sido puestos en mi presencio por los señores RO§ALIO AXPUAC
ñ,IARTINEZ quien se identifico con el Documento Personol de ldentificoción -DPl- con Código

Único de ldentificoción -CUI- dos mil seiscientos trece, cero dos mÍl ciento noyentd y uno, céro

trescientos siete (2ó13 02191 03OZ), extendído por el Registro Nocionsl de los Personqs

de lo Repúblic<¡ de Guqtemolo -RENAP- Y por el señor Elylll AR.VELIO LÓPEZ GR.ATSAJO, quien

se identifico con Documento Personol de ldentificqción DPI código único de identificoción CUI das

mil ciento novento y tres espocio noyento y ocho mil ciento cincuento y uno espocio un mil

doscientos diecinueve (2193 98I5.l 12191, extendido por el Registro Nocionol de lo*

Personss de lq Repúblico de Guotemslq -RENAP-, quien qctúq en su cqlidod de Propietsriq de
Io Empreso Mercontil denominodq CON§TRUCTORA GUATEMALA personerío que ocredito con

Io Patente de Comercio de Empreso, inscrito en el Registro Merconfil Generol de lo Repúblícs de
GuotemElo, bofo el número ciento cincuento y se¡s mil cuotrocientos serento y uno {l§ó4ó1). folio
trescientos sesento (3ó0), líbro ciento cstorce (114), cotegoríq Único; Dichss Firmqs que colzon ol
finol del CONTRATO ADMINISTRATIVO NUñIERO CATORCE GUION DO§ ñ¡tll
YEINTIDO§ {No.l4-2022}. Y quienes vuelven o firmor conmigo lo presente qcto de legolizoción

de firmo.

AX I,AARTINEZ
ATCALDE MUNICIPAL

EMIL ARVELIO GRAMAJO
CONSTRU GUATEMALA
CONTRATISTA
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